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 ACUERDO de 19 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de inicio del procedimiento de desamparo.

Acuerdo de fecha 19 de febrero de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en 
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del acuerdo 
a doña Ana Vicente Bellido al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de 
Heredia, núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación 
de fecha 28 de octubre de 2008, por la que se comunica el 
Acuerdo de inicio del procedimiento de desamparo, de fecha 
19 de febrero de 2009, referente al menor H.T.V.B., expediente 
núm. 352-2007-00005495-1

Málaga, 19 de febrero de 2009.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 19 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la Resolución por la que se acuerda el inicio 
de procedimiento de acogimiento familiar permanente 
y el acogimiento temporal en familia extensa a doña 
Ana Vicente Bellido.

Acuerdo de fecha 19 de febrero de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en 
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña Ana Vicente Bellido al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado. 

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de 
Heredia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido 
íntegro de Resolución por la que se acuerda el inicio de proce-
dimiento de acogimiento familiar permanente y el acogimiento 
temporal en familia extensa, de fecha 19 de febrero de 2009, 
de los menores J.P.H.V. y F.H.V., expediente núm. 352-2007-
00005493-1, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 19 de febrero de 2009.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 19 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la Resolución por la que se acuerda el Inicio 
de procedimiento de acogimiento familiar permanente 
y el acogimiento temporal en familia extensa a doña 
Ana Vicente Bellido.

Acuerdo de fecha 19 de febrero de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 

Resolución a doña Ana Vicente Bellido al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado. 

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia, núm. 1, Málaga, para la notificación del contenido íntegro 
de Resolución por la que se acuerda el inicio de procedimiento 
de acogimiento familiar permanente y el acogimiento temporal 
en famlia extensa, de fecha 19 de febrero de 2009, del menor 
H.T.V.B., expediente núm. 352-2007-00005495-1, significán-
dole que contra esta Resolución podrá formularse reclama-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 19 de febrero de 2009.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 19 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de archivo del procedimiento de 
acogimiento familiar a don Fernando González Toledo y 
doña M.ª Julia Fernándes da Silva.

Acuerdo de fecha 19 de febrero de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Fernando González Toledo y doña M.ª Julia 
Fernándes da Silva al haber resultado en ignorado paradero 
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Tomás Heredia, núm. 18, 
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de resolu-
ción de archivo del procedimiento de acogimiento familiar, de 
fecha 19 de febrero de 2009, del menor D.G.F., expediente 
núm. 352-352-2008-00004216-1, significándoles que contra 
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 19 de febrero de 2009.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 NOTIFICACIÓN de 18 de febrero de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de ampliación de 
plazos, en la tramitación del procedimiento núm. 353-
2008-00002356-1.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 22 del 
Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, a los padres don José Rafael To-
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rres Castilla y doña Rocío Valiente Flores, al desconocerse su 
paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica la 
ampliación de plazos en la tramitación del procedimeinto de 
desamparo núm. 353-2008-00002356-1, de los expedientes 
núms. 352-2008-00007665-1 y 352-2005-21-000089, rela-
tivo a los menores A.T.V. y Z.T.V., por el que se acuerda:

Que de conformidad con el apartado 6 del artículo 42 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se proceda 
a la ampliación del plazo máximo de resolución y notificación de 
tres meses inicialmente previsto para el citado procedimiento 
núm. 353-2008-00002356-1, por otro período de tres meses.

Contra el presente acuerdo no cabe recurso alguno, 
conforme al apartado 6 del artículo 42 de la señalada Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 18 de febrero de 2009.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se somete a in-
formación pública el proyecto: Repotenciación del Parque 
Eólico «La Levantera», promovido por AGE Generación 
Eólica, S.A. en el término municipal de Tarifa, provincia de 
Cádiz (Expte. AAU/CA/014/N0/08). (PP. 468/2009).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo 
II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de referencia 
durante 30 días hábiles a partir del día siguiente a la publica-
ción de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán for-
mular las alegaciones que estimen convenientes.

El Parque Eólico «La Levantera» se encuentra ubicado en 
la Dehesa Los Zorrillos, en el enclave denominado Poblana, 
término municipal de Tarifa (Cádiz) 

El proyecto supone la sustitución de seis (6) aerogenera-
dores y sus centros de transformación, aumentando la poten-
cia generada de 650 kW a 13,8 mW.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto ambien-
tal de los citados proyectos estarán a disposición de los intere-
sados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en Delegación 
Provincial de Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente, sita en 
la Plaza Asdrúbal, s/n, 3.ª planta, Edificio Junta de Andalucía.

Cádiz, 12 de febrero de 2009.- La Delegada, María 
Gemma Araujo Morales. 

 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se somete 
al trámite de información pública el proyecto de cinco 
líneas aéreas de media tensión a 20 kV en el Paraje La 
Chinchosa (expediente AAU-CO-010), promovido por 
la Diputación de Córdoba en el término municipal de 
Villanueva de Córdoba (Córdoba), y la ocupación de la 
vía pecuaria «Cordel de Pozoblanco a Adamuz», en el 
tramo afectado por la actuación.

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 

Integrada de la Calidad Ambiental, y en el artículo 46 del Capí-
tulo V del Título I del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto de cinco líneas 
aéreas de media tensión a 20 kV en el Paraje La Chinchosa 
(expediente AAU-CO-010), promovido por la Diputación de 
Córdoba en el término municipal de Villanueva de Córdoba 
(Córdoba), durante treinta días hábiles a partir del día siguiente 
a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, plazo durante el cual los interesados 
podrán formular las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto, el proyecto técnico y estudio de impacto 
ambiental del citado proyecto estarán a disposición de los in-
teresados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial de la Conse-
jería de Medio Ambiente, sita en la C/ Tomás de Aquino, s/n,
7.ª planta (Córdoba).

Córdoba, 18 de febrero de 2009.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se somete al 
trámite de información pública el proyecto de balsas de 
almacenamiento de agua para plantas termosolares, 
promovido por Termosolar Palma Saetilla, S.L., en el 
término municipal de Palma del Río (Córdoba). Expe-
diente AAU-CO-027.

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación 
Provincial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto de balsas de al-
macenamiento de agua para plantas termosolares, promovido 
por Termosolar Palma Saetilla, S.L., en finca La Saetilla, en 
el término municipal de Palma del Río (Córdoba), Expediente 
AAU-CO-027, durante 30 días hábiles a partir del día siguiente 
a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, plazo durante el cual los interesados 
podrán formular las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental del citado proyecto estará a disposición de los interesa-
dos, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Secretaría 
General de esta Delegación Provincial de la Consejería de Me-
dio Ambiente, sita en la C/ Tomás de Aquino, s/n, 7.ª planta 
(Córdoba).

Córdoba, 19 de febrero de 2009.-  El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se somete al 
trámite de información pública el proyecto de almazara 
y planta de envasado de aceite, promovido por Aceites 
Callejas, S.L., en el término municipal de Palma del Río 
(Córdoba). Expediente AAU-CO-020.

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 


